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Número del acto administrativo:
RES-914-188

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman 500810
otras determinaciones"

 
 del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas por la Ordenanza EL SECRETARIO DE MINAS

No. 12 de 2008 y el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 2008, las Resoluciones No. 40420 del 14 de mayo de 2019 
y la 40115 del 31 de marzo de 2020 del Ministerio de Minas y Energía, y las Resoluciones No 237 del 30 abril de 2019, 
113 del 30 de marzo de 2020 y 624 del 29 de diciembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería -ANM y,
 

ANTECEDENTES
 

Que la sociedad  proponente  MINEROS ALUVIAL S.A.S identificado con NIT No. 901218630 
, radicó el día , propuesta de contrato de concesión para representado legalmente por 24/AGO/2020

la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y 
, ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) de SUS CONCENTRADOS CAUCASIA

, a la cual le correspondió el expediente No. .Antioquia 500810

Que en evaluación técnica de fecha , se determinó que 14/DIC/2020 Realizada la evaluación técnica 
de la propuesta de contrato de concesión, se presentan las siguientes observaciones: 1. El 
área para la propuesta de contrato de concesión es cauce y ribera, con longitud de cauce de 4 
km, se ajusta con lo definido en el artículo 64 de la ley 685 de 2001. 2. ZONAS RESTRINGIDAS. 
Cumple, el área de la propuesta no presenta superposición con zonas restringidas de la 
minería 3. ZONAS EXCLUIBLES. Cumple, el área no presenta superposición con zonas 
excluibles de la minería. SE ENTENDERÁN EXCLUIDAS DE PLENO DERECHO, IAS ZONAS, 
TERRENOS Y TRAYECTOS EN IOS CUALES, DE CONFORMIDAD CON IOS ARTICULOS 34 Y 35 
DE IA LEY 685 DE 2001 ESTE PROHIBIDA IA ACTIVIDAD MINERA O SE ENTENDERÁ 
CONDICIONADA A IA OBTENCIÓN DE PERMISOS O AUTORIZACIONES ESPECIALES. 4. 
FORMATO A. Presentan en cero la “inversión año 3” de las actividades ambientales etapa de 
exploración (SMDLV). Además, no relacionan el año de entrega de información a la ANM de las 
actividades ambientales etapa de exploración. Por Io tanto, el formato A se encuentra 
TECNICAMENTE NO ACEPTABLE. 5. El plano cumple con Ia finalidad establecida en la 
Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015. 6. El proponente deberá adjuntar en el sistema 
ANNA-MINERIA, documento donde el profesional acepta la refrendación para el trámite de la 
propuesta. 7. El área de la propuesta se encuentra ubicada en el Municipio de Caucasia, 
c o n c e r t a d o  e l  2 8  d e  j u l i o  d e  2 0 1 7 .

Que en evaluación económica de fecha FECHA_DE_EVALUACION_ECONOMICA, se determinó que 
Revisada la documentación contenida en la placa 500810, con radicado 3524-0, de fecha 25 de 
agosto del 2020, se puede determinar que el proponente NO CUMPLE con la documentación 
requerida para acreditar la capacidad económica debido a lo siguiente: Presenta certificado de 
antecedentes disciplinarios del contador Miguel Ángel Hinestroza Hoyos con fecha de 
generación 16 de enero de 2010, no cumple, no presenta matricula profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigentes del revisor fiscal Andrés Felipe Ocampo Restrepo, 
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presenta RUT desactualizado con fecha de generación 11/09/2019 y presenta certificado de 
existencia y representación legal con fecha de generación 01/07/2020. Cuando se trata de 
personas jurídicas, el Art. 4 literal B de la Resolución 352 de 2018, se le requiere al proponente 
MINEROS ALUVIAL S.A.S. y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7 de la Resolución 
352 de 2018 se deberá requerir los siguientes documentos: 1. RUT actualizado no mayor a 30 
días del presente requerimiento. 2. Certificado de antecedentes disciplinarios del contador 
Miguel Ángel Hinestroza Hoyos. 3. Copia de la matricula profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigentes del revisor fiscal Andrés Felipe Ocampo Restrepo. 4. 
Certificado de existencia y representación legal no mayor a 30 días del presente requerimiento. 
Se realiza la evaluación de los indicadores financieros a sociedad MINEROS ALUVIAL S.A.S. 
para mediana minería y sus resultados son: Para el indicador de liquidez es 1.22 y deberá ser 
mayor o igual a 0.54, cumple; para el indicador de endeudamiento es 37% y deberá ser de 
menor o igual a 65%, cumple y finalmente el indicador del patrimonio $ 271.140.246.000,00 
mayor o igual a $ 1.240.912.355,57, cumple; por lo tanto el proponente CUMPLE con la 
capacidad económica; se le realizó la evaluación de capacidad economica remante cuyo 
resultado es $ 268.540.107.196,70 y para acreditarla deberá ser mayor a 0, CUMPLE.
 
Que mediante Auto No. 914-289 del 23 de febrero de  2021, se procedió a requerir a la sociedad 
proponente MINEROS ALUVIAL S.A.S identificado con NIT No. 901218630 representado 

, con el objeto de incorproar a la plataforma de ANNA MINERIA requerimientos legalmente por 
técnicos y económicos,  concediendo para tal fin un término de  un (1) mes, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de entender desistida dicha solicitud.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las 
propuestas de contrato de concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: 
“Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 
en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”.
 
Que a su vez el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio el 2015, consagra lo siguiente: “(…)
Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constante que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión 
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.(…)”
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se entiende desistida la intención de continuar con la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  N o .  .5 0 0 8 1 0

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

-  DECLARAR EL DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO.
concesión No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.500810
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la sociedad proponente( MINEROS 

, a través de la ALUVIAL S.A.S identificado con NIT No. 901218630 representado legalmente por 
Dirección de Titulación de Minera, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO
puede interponerse dentro de los (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
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.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la ARTÍCULO CUARTO
plataforma ANNA MINERIA,  y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d o  e n  M e d e l l í n  a  l o s ,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA
SECRETARIO DE MINAS

 

Proyectó: ypg

 

 

 

 

13 días del mes de mayo de 2021.


